
REGIÓN DE LA ARAUCANíAIltiN-JCiPAl.¡ I )r\l) l)L
ú URBANO RURAL

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas delArt. 1ó de la Ley 20.671, modificada pot la ley 20.772.

B) La soticitud de Permiso y Recepción Deflnitiva de Ampliación de Viv¡enda Social suscrita por el propietario corespondiente

al expediente N" 19991 de fecha

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 10 de la Ley No 20.67'f , reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y Ia Recepc¡ón definiüva de Ia Amp¡iac¡ón

de la Vivienda Social con una superficie de 21,33 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino RIO DON

0'1476 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona

NOI\,IBRE O RAZÓN SOCIAL dE¡PROPIETAR¡O

FREJRE REBOLLEOO LUZMIRA ROSA 700¡1496-K

REPRESENTANTE LEGAL dEI PROPIEfARIO R.U T.

NOTA: En a áprobación de proyec,los y recepciones que se ácogen alArt. 1o de la Ley No 20.772, los funcionarios munic¡pales quedan Gxcentos de lo

dispuesto en elArl 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

3.- lndividualización del uitecto r nota

NOTA: Deberá concurir este prolesional en c€so de árnpl acion€s en 2do piso o sup€riores, salvo que crJente con inlorÍr6 FevoEble de ln3p6cción d6
Obra de la D.O.M

NIVEL OESTINO CLASIFICACIÓN SUBTOTAL
1 E4 21,33 1.812.495

TOfAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICAOO 21,33 1.8'12.495

1288
. .,. FECBA

03-l l-2015
' ROL S-r-r'

NoMBRE o RAZÓN SOCTAL de re Empress delARQutTEcTo o PRoFESIoNAL COMPETEI.IIE (§ pmc€de)

NOMER€ DEL ARQUITECfO O PROFESIONAL COMPETENÍE RESPONSABLE . I.U-f-
CONCHA POBLETE GABRIELA EVELYN 1521187s-2

TOTAL CONSTRUIOO A LA FECTIA D.r.! l.¡.2 SI

--r
1 ]Cualq!ier d ferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso

No se efecluó vsila a tereno.

I

lel En la aprobación de proyeclos y rccepciones qué se acoge¡ alArtl'fransitodo de la Ley N'20.772,10s funcionarios municipales quedan exentos de lo
dispuesto en elArt.22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionar¡os.

4

Consttuccion acoglda al0.F.L. N'2
relacionado con elexpendio y/o ven

Construccioñes.

la cual impido hacer cambio de destino á más de¡20% de la superficie aclgida e ¡mpidg da¡cua¡qui€r tipo do uso
la de b€bidas alcoholicas y todos aquellos usos que se moncionan en elAd. j62 de la Ley Genorald€ Uóanbmoy

El presente Permiso ap rueba Ley Especial 20.772 con deslino VIVIENDA, incorpora 21 .33 m2 a la sup€rficie anieriormente aprcbada de 44.85 m2, resuhando
u¡ lotal edific¡do de 66 18 m2

6 PEfA O-19991 con lechá del 16-09-2015

CAR C g
5{¡

¡
Arquitecto

Dirección de Obros Municipoles
6$q¿*fr lf

.1lr
AROUIfECTO

REVISOR 0lRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

TEMUCO

cERTrFrcADo DE REGULARtzAcTóN
AMpLtacróN oE vtvtENoA soctAL ExtsrENTE

ACOGIDA AL ART. 1O LEY 20.67,I, REEMPLAZAOO POR LEY - 20.772

DIRECCION OE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

NUMEEO'DE PERMISO

1177 -9

l6/09/2015

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certilicado de
Regular¡zación

2.- lndividualización del lnteresado

M2

R.U f:

R.U.T

66,18
EXENTO OERECHOS - LEY NO 20-772

NOTAS :
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